
RESOLUCTÓN CS No 094 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av Bohvia 5150 - 4400 - Salta
Correo Eleclrón tco conselo supenor@unsa.edu.ar

SALTA, 20 de mazo de 2026

Expediente No 250512024

VISTO las presentes actuaciones y, en parlicular el ACTA ACUERDO N'01/2026 de
la Comisión Negociadora de Nivel Particular Seclor Nodocente, de fecha 0610312026. y',

CONSIDERANDO:

Que obra Nota presentada por APUNSa en relación a la interpretac¡ón y alcance de
los artfculos 25,26,28 y 29 de la Res. CS No 230/08 - Reglamento de Concursos para el
Personal Nodocente.

Que dicha interpretación tiene por final¡dad garantizar la apl¡cac¡ón uniforme del
reglamento de concursos, preservar la integralidad de la prueba de oposición y otorgar
seguridad jurídica a los procedimientos concursales del personal Nodocente.

Que por Resolución CS N" 036/98 se resolvió que los Acuerdos Paritarios a los que
arriben los representantes designados ante la Com¡s¡ón Negoc¡adora de Nivel Particular,
estarán sujelos a aprobación de este Consejo Superior para su ejecución.

Que se comparte en todos sus términos el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO y, atento al tratamiento sobre Tablas,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 30 Sesión Ordinaria de fecha 19 de marzo de 2026)

RESUELVE:

ARTíCULO 10: HOMOLOGAR el ACTA No 01/2026 de la Comisión Negociadora de Nivel
Particular Sector Nodocente, de fecha 0610312026, que como ANEXO forma parte integrante
de la presente Resolución y, en consecuencia, interpretar que:

1) En los corrcursos internas y generales, la prueba de oposición constituye una
unidad evaluativa integrada por el examen teórica-práctico y la entrevista.

2) El punte¡e mínimo exigido para considerar aprobado el proceso de oposición debe
calcularse sobre la sumatoria de ambas instancias, confotme lo establecido en el
artículo 26 de la Resolución CS No 230/08.

3) No corresponde excluir postulantes ni omitir la instancia de entrevista pot no
alcanzar determinado puntaje parcial en el examen teór¡co-práctico, en tanto el
reglamento no prevé tal restricc¡ón pare dichos tipos de concursos.

4) La limitación del acceso a la entrevista prevista en el artículo 29 resulta
exclusivamente apticable a /os concursos abiertos, en los términos expresamente
establecidos poÍ la normativa.

ARTICULO 20: Comunicar a: Dirección General de Personal. APUNSa, Rectorado. Facultades
y Secretar¡as. Cumplido, resérvese en la Secretaría del Consejo Superior. Asimismo,
publÍquese en el boletín oficial de esta Un¡vers¡dad.
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A los seis (6) días del mes de mazo de 2026, siendo tas 1O,OO horas. se reúne ta
coMrsróN pARrrARrA DE NrvEL pARTTcULAR DEL sEcroii ruóóócerure ¿u r,
Universidad Nacional de Salta, en la sala de Conseio Superior, ubicada en Av. Bolivia
5150. Campo Castafiares, con la presencia de:

COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
DEL SECTOR NODOCENTE DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL OE SALTA

ACTA 0't t2026. u¡¡rór'¡-

> Por la oale lnstiluc¡onal: Dr. José MOLINA. Dra. Rebeca ACOSTA. Dra. Llz
Nallim

ANEXO
RESOLUCTóN CS No 094 / 2026

(,t N*\§'"'

> Por la parte Gremial: Héctor Mart¡n CORREJTDOR, Carta c. RIVERO, José
Enrique TEN, Claud¡a LUNA. Juljo D|AS y por ptalaformá ZOOM Stela Maris
MIMESSI

Par¿ tralar el siguiente tema:

1) Nota presentada por ApUNSa en relación a la rnlerpretación y alcances de los
articulos 25. 26, 28 y 29 de ta Res. CS 23OiO8.

Amlizada la presentación y los fundamentos expuestos, la Comisión advierte que el
artlculo 25 del reglamento establece que la prueba de oposición consiste en un examen
teórico-práclico y una enrrev¡sta, confrgurando ambas instancias una unidad evaruativa
integ¡ada. En el mismo sent¡do. elartículo 26, refer¡do a concursos internos y genera¡es.
fúa un puntaje máximo para ¡a oposición y determ¡na un mín¡mo ex¡gido para su
aprobación, sin establecer mln¡mos parc¡ales diferenciados para cada una de sus
inqtancias.

Asrmrsmo, se observa que el art,culo 28, relativo a concursos abierlcs, manliene la
or¡sma estructura de oposición compuesta por exameu teórico_práct¡co y entrev¡sla,
eslableciendo un puntaje máximo y un mínimo de aprobación referido igualmenle al total
de la pruebs de oposición.

Por su parte, el arllculo 29 ¡ntroduce una previsión especifica para concursos abiertos,
disDoniendo que la entrevista se realizaé a los postulantes que hayan aprobado el
cxamen teóricc.práctico y habil¡tando, cuando el número de aspirantes sea elevado, la
posibilidad de limitar la entrev¡sta á quienes obtengan los mayores puntajes en d¡cha
¡nstanc¡a.

De la ¡nterp{etación del reglamento. esta Com¡s¡ón entiende que cuando la normativa
quiso cslablecer una cond¡ción vinculada al resultado del examen para acceder a la
entrev¡sta. lo hizo de manera expresa en el articulo Zg para el caso de concursos
ab¡eros en caso de que er número de aspirantes sea erevado. En camb¡o, no existe una
previs¡ón equtvalente para los concursos internos o generales, ¡o que impjde ¡nlroducir
pof v¡a ¡nterprelativa Una restricción que el propio reglamento no cóntempla

En consecuencia, la Com¡sión paritaria particular Nodoqente, luego del análisis
¡nterpreta y acuerda que:

1. En los concursos ¡nternos y generales, la prueba de oposicón const¡fuye una
un¡dad evaluativa rntegrada por el exarnen teórico_prádto y h entrev¡sta.

2. El puntaje min¡mo ex¡gido para considerar aprobado el proceso de oposición
debe calcularse sobre la sumator¡a de ambas ¡nstanc¡as, conforme lo establecido
en elarticulo 26 de la Resoluc¡ón CS N." 230/Og
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COMISION PARTTARIA DE NIVEL PARTICULAR ANEXO
DEL SECTOR NODOCENTE DE LA RESOLUCTóN CS No 094 / 2026

UNIVERSIDAO NACIONAL DE SALTA
No conesponde excluir postulantes ni omit¡r la ¡nstancia de entrev¡sta po ro
alcanzar determinado punlaje parcial en el examen teórico_práctico, en fanto el
feglamento no prevé tal restricc¡ón para dichos tipos de concursos.

La limitac¡ón del acceso a la enlrev¡sta prev¡sla en el artículo 29 resutta
exclusivamente apl¡cable a los concursos ab¡erlos, en los lérminos
expresarnenle establec¡dos por la normaliva.

La.presente ¡nterpretac¡ón t¡ene por finalidad garantizar la aplicac¡ón uniforme del
reglamento de concursos, preservar la ¡nlegrat¡d; de h prueba de oposición y otorgar
segur¡dad jurldica a los proced¡m¡entos concursales del personrt noOácent".

No siendo para más, se da por firarizada ra reunión a hofas 12,00, fifmándose dosejemplares del mismo tenor de la presente acta en prueba de conform¡dad por las parles
¡nlervin¡entes.

3

4

(
I t p

0r¡ mR|¡AREBEC ACo§l
Ytcrd.crÑ

Fft¡lfad Ó Ctañda. Nltü"Lt

RA ASIORGA
,O 'ttRlOR

l-wu*Jeb/

Y

./

-^ff##:::"
Ur Lh\ \ir\

Mg. ANG

sEcRt'r-- rA c
UNIVIR: A0 NAC,or,¡AL Dt <^LfA

0r¿ IA RIÍA I4ARIEARENA
VICERRECfOR 

NACIoNA+Dt SALIA

Expte. Ne 2505/24
2/2

t


